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4.1. Evaluación de conformidad 

 

La evaluación de conformidad de acuerdo al 

Diario Oficial de la Federación (DOF) es: la 

determinación del grado de cumplimiento con 

las normas oficiales mexicanas y comprende 

entre otros, los procedimientos de muestreo, 

prueba, calibración, certificación 

y verificación; 

 

Para el caso de la NOM-035, aplica las 
unidades de verificación las cuales se basan 
en una serie de criterios que se enumeran 

en el procedimiento para la evaluación de conformidad. En el apartado 10 de la Norma hace 
mención a 2 puntos: 

Haz clic en la imagen para ver más a detalle 

 

Los tipos de comprobación para evidenciar su cumplimiento son: 
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De acuerdo al procedimiento para la evaluación de conformidad, la siguiente tabla puede 
servir de apoyo para tener la evidencia en cada caso en tiempo y forma de acuerdo a los 
lineamientos de la norma, para los criterios de aceptación y las observaciones revisar la 
tabla que viene en el Apartado 10.2. 

 

PUNTOS A CUMPLIR TIPO DE 
COMPROBACIÓN 

EVIDENCIA ENTRA 
EN 

VIGOR 
*Política de prevención de riesgos 
psicosociales. 

*Difundir y proporcionar información a 
los trabajadores (ver criterios en la 
tabla). 

Documental A través de folletos, 
boletines y/o carteles. 

Octubre 
2019 

*Medidas para prevenir los factores 
de riesgo psicosocial y promover un 
entorno organizacional favorable. 

 
*Mecanismos para la recepción de 
quejas y denuncias. 

 
*Acciones y programas para la 
prevención de los factores de riesgo 
psicosocial y la promoción de un 
entorno organizacional favorable. 

 
*Prevención de violencia laboral. 

Documental y 
entrevista 

Reportes, bitácoras, 
planes de trabajo, fotos, 
videos, constancias de 
capacitación Formato 
DC-3 STPS. formatos 
diversos, cartas, 
memorándums, 
reglamento interior de 
trabajo, códigos de 
ética, imágenes de 
publicaciones en la 
página WEB de la 
empresa, redes 
sociales  órdenes del 
día de juntas de trabajo 
y temas diversos, etc. 

Octubre 
2019 

*Identificación de los trabajadores 
que fueron sujetos a acontecimientos 

Documental Se canalizan a los 
trabajadores 

Octubre 
2019 
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traumáticos severos durante o con 
motivo del trabajo. 

identificados para su 
atención, 
a una institución pública 
o 
privada, o con el médico 
del 
centro de trabajo o de la 
empresa. 

*Identificación y análisis de los 
factores de riesgo psicosocial. 

 
*Diagnóstico de Seguridad y Salud en 
el trabajo (NOM 030). 

Documental y 
entrevista 

Aplicación y resultados 
de la 
Guía de referencia II de 
la 
norma. 
Programa o una relación 
de 
acciones preventivas y 
correctivas 
de seguridad y salud en 
el trabajo 

Octubre 
2020 

*Evaluación del entorno 
organizacional. 

Documental y 
entrevista 

Aplicación de la Guía de 
referencia III de la 
norma. 

Octubre 
2020 

*Practicar exámenes médicos y 
evaluaciones psicológicas al 
trabajador o a los trabajadores 
expuestos a violencia laboral y a los 
factores de riesgo psicosocial cuando 
existan signos o síntomas. 

Documental Exámenes médicos y/o 
sesiones de terapia 
individual o 
grupal según el caso. 

Octubre 
2020 

*Acciones en base a los 3 niveles. Documental Programa para la 
atención de los factores 
de riesgo psicosocial y 
propiciar un entorno 
organizacional favorable 
y prevenir actos de 
violencia laboral. 

Octubre 
2020 

*Llevar registros. Documental Sobre: resultados de los 
diagnósticos, medidas 
de control, nombre de 
los trabajadores que se 
les practicaron 
exámenes y su 
seguimiento. 

Octubre 
2020 

 

 

Los pasos que se siguen cuándo se lleva a cabo una evaluación de conformidad son los 
siguientes: 
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Y finalmente el resultado (dictamen) puede darse en dos sentidos:  

 conformidad, cuando se cumple en su totalidad con los puntos evaluados,   

 no conformidad, es decir, se cumple parcialmente y aún hay áreas de oportunidad, 
por lo cual, es importante tener claro cuáles son los puntos en los cuales se debe 
seguir mejorando y trabajando para que en la siguiente visita ya sea con fecha definida 
por parte del agente verificador y/o autoridad, o sea, de manera espontánea haya un 
resultado favorable, “dictamen de conformidad”. 
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